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En sesión extraordinar¡a de concejo Municipal de fecha 21 de Agosto del año zoi.s, se trató la
siguiente agenda: continuación del trámite sobre pedido de suspensión presentada con fecha
22 de Mayo del 2015, por el ciudadano Víctor Ticona Amones, en contra de Se gundo Mario
Ruiz Rubio, Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín Lanchi pa, por la
causal de falta grave, contemplada en el inciso a) e inciso i) del artículo g6 del Reglamento
I nterno de Concejo, aprobado con Ordenanza Municipal Ne O1O_2012_MDCGA L, de fecha 12 de

!Julio del año 2015, en concordancia con el artículo 25 n umeral 4 de la Ley Ne 27972 - Ley
;'órgánica de M u n icipa lidades, y en cumplimiento a lo dispuesto por el Jurado Nacional de

Elecc¡ones según Auto Ns 1 de fecha 27 de Mayo del 2015, Expediente Ne J_2015_OO88-TO2; de
conformid ad con lo establecido en elArt. 20 lnc. 2 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

SIDERAN

!

Que, en armonÍa con el artículo 194s de la constitución polÍtica del perú modificada por la Ley
Ne 28607, Ley de Reforma constitucional y el artículo ll del rítulo preliminar de la Ley orgán¡ca
de Mun¡cipalidades - Ley Ne 27972; las Municipar¡dades son órganos de gobierno locar, gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia dentro de su
jurisd icción;

Que, con fecha 22 de Mayo del año 2015, el ciudadano víctor Ticona Amones presenta solicitud
de suspensión en contra de segundo Mar¡o Ruiz Rubio, Alcalde de la MDCGAL, ante el Jurado
Nacional de Elecciones, Exped¡ente N" J-2015-OOO88-T02, por la comisión de falta grave
establecida en el ¡nc. a) e ¡nciso i) del artículo 86 del Reglamento lnterno de concejo (RIC),
aprobado por Ordenanza Municipal N" 010-2012-MDCGAL, concordante con el numeral 4 del
artículo 25 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, por no entregar la
información sol¡c¡tada mediante Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública - Ley Ne

27806, aprobado por Decreto Supremo Ne 043-2003-PCM; y, por no darle trámite a la sol¡citud
de suspensión presentada con fecha 27 de Marzo del año 2015 (lD Ne 344799);

Que, con fecha 22 de Junio del año 2015, mediante Acuerdo de Concejo N" 044-2015, se
aprueba la conformación de la Comisión Especial de Procesos D¡sc¡plinar¡os, integrada por los
regidores Florentina Andrea Catacora Mamani (Presidenta), Juan Fermín Pacompía Flores
(Secretario) e Hilario Atenc¡o Maquera (Vocal);

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de M u n icipalidades, Ley Ne 27972 presc¡ibe lo s¡guiente:
"El ejercic¡o del corgo de olcolde o regidor se suspende por ocuerdo de concejo en los s¡guientes

cosos:7) Por ¡ncopocidod fisico omentol temporol;2) Por licencio outor¡zodo por el concejo

munic¡pol, por un periodo máximo de 30 díos noturoles;3) Por el tiempo que dure el mondoto de
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detención;4) Por sanc¡ón impuesto por forto grove de ocuerdo ol regromento interno del concejo
municipol (...)";

Que, en respeto irrestricto a ra norma, ra Ley der procedimiento Administrativo Generar, Ley Ne
27444 en su art¡culado 207" establece: "Los Recursos Adm¡nistrativos mediante los cuales se
pide a la administración ra revocación o reforma de un acto suyo o de una disposición de
carácter general de rango inferior a ra rey en base a un títuro jurídico específ¡co, hasta agotar ravía adm¡nistrat¡va, al respecto la constitución política establece además la Garantía
Const¡tucional del Habeas Data,,;

l;,

Que, se puede adverti r que dentro de la información solicitada por el quejoso se encuentra
información estr¡cta mente pr¡vada, por contener información confidencial respecto a
prestaciones de serv¡cio de personas naturales ( ingresos y/o sueldos), así como la
contraprestac¡ón en función a la misma. La propia Constitución -en su artículo 2, inciso 5-
establece lím¡tes pa ra el ejercicio del derecho de acceso a la información pública que éstaáfecte a la int¡midad personal, caso en el cual las entidades públícas están exceptuadas de
éhtregar tal inform ac¡ón. Por su parte, el Texto único Ordenado de la Ley de Trans pa rencia y,
.Acce so a la lnform ación Pública, en su artículo 17" prec¡sa, con ac¡erto, que no es pública
aquella información que invada tanto la intimidad personal como familiar, asimismo, que la
salud personal también se considera como informaci ón íntima;

Que, as¡mismo ex¡ste ¡nformación que se encuentra considerada como reservada relacionada
al proceso arbitral que se sigue entre la Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa y la Empresa contratista ANTAtsrs s.L. sucursal del perú, s¡endo ésta últ¡ma ejecutor
de la obra: "Mejoramiento de la Avenida Los Molles entre la Aven¡da Ecorógica y la Av.
Mun¡cipal del Distrito coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa - Tacna", encontrándose en etapa
de investigac¡ón por el Minister¡o Públ¡co, y congreso de la República, por ser de INTERÉs
NAcloNAL. La m¡sma que actualmente se encuentra en proceso de Arbitraje, signado con el
Expediente N' 004-2014, ante Ia cámara de comercio, rndustria y producción de Tacna,

Que, existe vasta jur¡sprudencia como el Expediente N. O38O8_2010_PHDI.C, que establece:
"Que, entonces la controversia se centra, en realidad, en determ¡nar si la información a la que
quiere acceder el recurrente se encuentra o no en alguno de los supuestos de excepción ar
derecho de acceso a la información púbrica, contemprados, como ya se ha mencionado, en ros
artículos 15e, l§e y 17e der rexto único ordenado de ra Ley de Transparencia y Acceso a ra
lnformación Pública". eue ar respecto er artícuro 17e, ¡nc¡so 5, der mencionado texto regar
contiene como excepción al derecho de acceso a la información pública, la
llamada "lnformoción confidencial", comprendiendo ésta, entre otras,la ,,informoción referida
o los dotos personoles cuyo pubricidod constituyo uno invosión de ro intimidod persánor y
fomilior". La informac¡ón de carácter personal sobre la que tiene derecho a controlar su uso y
revelación, en virtud del derecho a la autodeterm¡nación informat¡va (cfr. Expediente N.4739-
2007-PHD/TC, fundamento 3), por lo que no se encuentra dentro del campo del derecho de
acceso a la información púbrica, conforme a la excepción señalada por el c¡tado ¡nciso 5 del
artÍculo 17e delrexto único ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

,i Pública;
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habiéndose para ello efectuado la lnstalación del Tribunal Arb¡tral con fecha 04 de Junio del
2015, por lo que el caso reviste carácter confidencial (Cláusula 13);

.: Que, conforme se desprende de los párrafos precedentes, todas las solic¡tudes efectuadas bajo
el amparo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública-Ley Ne 27g06, han
sido atendidas en su oportun¡dad en observanc¡a plena a lo dispuesto en la Ley y las
excepciones que la m¡sma plantea;

Que, en Sesión Extraordinaria de Concejo Ne 14-2015, de fecha 21 de Agosto del año 2015, se
aprobó el Dictamen N' 001-2015/M DCGAL, de fecha 10 de ABosto del año 2015, de La
comisión Especial de Procesos Disciplinarios; declarando INFUNDADA la solicitud de
suspensión del Alcalde de fecha 22 de Mayo del año 2015, presentada por el sr. víctor T¡cona
Amones; por la comisión de falta grave tip¡ficada en el ¡nc. a) e inc. ¡) del Art. g6" del
Reglamento lnterno de concejo de la Municipalidad D¡strital coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa, aprobada con ordenanza Municipal N'o1o-2012-MDCGAL, de fecha 16 de Julio del
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;¡.' 27972, en mérito a que las pruebas de cargo presentadas no crean conv¡cción de la
comisión de la falta grave aducida, tal como se puede colegir del descargo efectuado
requerido, desvirtuándose de esta manera tal sol¡c¡tud con los argumentos expuestos. por lo
tanto, ésta comisión dictamina que la solicitud planteada por el sr. víctor Ticona Amones es
lnfundada, por las consideraciones del presente dictamen, recomendándose derivar la
presente y sus actuados al concejo Municipal para su trám¡te respect¡vo conforme a lo
señalado por la Ley. F¡rmado y suscr¡to por los miembros de la comisión Especial de procesos
D¡scipl¡nar¡os ¡ntegrada por: Regidora Florentina Andrea catacora Mamani (presidenta), Juan
Fermín Pacompía Flores (Secretario), e Hilar¡o Atenc¡o Maquera (Vocal);

Que, conforme al artículo 194 de la constitución polít¡ca del perú y en uso de sus facultades
contenidas en el artículo 9e de la Ley orgánica de Municipalidades, fue aprobado por
UNANIMIDAD, por parte del Concejo Municipal y con dispensa del trám¡te de lectura y
aprobación del acta, se expide el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR e, Oidamen Ns 001-2075/MDCGAL que DEC{.4'RA
INFUNDADO el pedido de suspensión presentado con fecha 22 de Mayo del año 2015, por el
ciudadano Víctor Ticona Amones, en contra de Segundo Mario Ruiz Rubio, Alcalde de la

___--.,, Mun¡c¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, por la causal de falta grave,
contemplada en el inciso a) e inciso i) del artículo 86 del Reglamento lnterno de Concejo,
aprobado con Ordenanza Municipal Ne 010-2012-MOCGAL, de fecha 12 de Julio del año 2015,
en concordancia con el artículo 25 numeral 4 de la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, y en cumplimiento a lo d¡spuesto por el Jurado Nacional de Elecc¡ones según
Auto Ne 1de fecha 27 de Mayo del 2015, Expediente Ns J-2015-0088-T02; y en mérito a la falta
de sustento legal y probatorio, tal conforme obra en los fundamentos expuestos que forman
parte de la presente.
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría General la notificación a las

partes y ent¡dades corresPon d¡entes, en el término de leY.

REG iST RESE, COMU N í QU ESE Y ARCH íVESE
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